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El Manifiesto amplia el concepto de Educa

ción Física después de entenderla como derecho

de todos. A seguir, aun reforzando su concepto,

muestra que la Educación Física ahora, además

El nuevo Manifiesto, idea y compromiso de

John, está inminentemente pronto. Digo que no

está pronto, porque muchos verán como nuevas

reflexiones. lo que permitirá un renacer en el de

bate de la Educación Física, a medida que fuera

presentado en cada idioma.

Ahora, terminando el documento, sientome

orgulloso por la misión cumplida y no tengo duda

en afirmar que fue mi mayor ejercicio intelectual

y ya me siento en condiciones de intentar substi

tuir a John Andrews a su pedido y con el apoyo
de la comunidad mundial de la Educación Física.

Hace algunos años que colecciono documen

tos, cartas, declaraciones de los diversos organis

mos internacionales que tratan de la Educación

Física, además de las conclusiones y recomenda

ciones de todos los congresos realizados. Es por

eso que puedo desde ya afirmar que el Manifies

to Mundial de la Educación Física - FIEP

2000 es un documento - síntesis de todo lo que

fue discutido en la segunda mitad del siglo .XX y

propuesto por los fiepianos en todas las latitudes

y continentes.

blemas humanos, resolvió convocar nuevamente

a nuestra Federación para aprovechar este mo

mento mágico del pasaje del siglo y milenio, lan

zando un nuevo Manifiesto Mundial de la

Educación Física. Con mucha confianza, me

entrego esta misión de coordinar y rehacer este

manifies too
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Fue en esta contextualización, que el presidente

de la FIEP, John Andrews , como el responsable
de estar presidiendo uno de los organismos más
importantes entre aquellos que tratan de los pro-

Después, fuimos testigos de que muchos cam

bios contextuales ocurrieron, inclusive la necesi

dad de revisar prácticamente todos los conceptos

ya existentes en las áreas de actuación del conoci

miento. En el caso de la Educación Física, no

podría ser diferente. La complejidad de los días

actuales, nos obliga no solo a rever conceptos,

mas también conectar todas las áreas con los te

mas y cuestiones universales del Planeta Tierra,

como el medio ambiente, la paz, los países en

desarrollo y la calidad que la sociedad mundial

está exigiendo.

La importancia de la FIEP en el escenario in

ternacional estimuló a elaborar en el final de la

década de 1960 el Manifiesto Mundial de la

Educación Física, lanzado en 1970. Aquel ma':
nifiesto prácticamente conceptualizón la Educa

ción Física y norteó sus caminos mundialmente,

después de la traducción en todos los idiomas

exis ten tes.

La Federación Internacional de Educación

Física (FIEP), fundada en 1923, como el más an

tiguo organismo internacional que trata de la

Educación Física, ha sido el palco principal del

debate sobre la Educación Física en el mundo

desde su fundación. La propia evolución de la

discusión internacional sobre la Educación Físi

ca hizo que la FIEP muchas veces mudase sus

cammos.

Presentación

El maníflesto Mundial FIEP -
2000
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• Que él término "Educación Física" fue uti
lizado por primera vez en Inglaterra (1893)

Considerando:

El concepto de educación fisica

Capítulo 11

Art. 1. La Educación Física, por sus valores,
debe ser comprendida como uno de los derechos
fundamentales de todas las personas .

• Que hay un reconocimiento histórico y uni
versal de que la Educación Física es uno de
los medios más eficaces para la conducción
de las personas a una mejor Calidad de Vida;

• Que en la Declaracián Uniuersal de IOJ Dere
chal' Humanos (Naciones Unidas/ 1948) en
su Art. 10 declara que "todos los seres hu
manos nacen libres e iguales en dignidad y
derechos" y en el Art. 20 establece que "to
dos pueden invocar los derechos y las li
bertades establecidas en esta Declaración,
sin distinción de cualquier especie, sea de
raza, color, sexo, lengua, religión, opinión
política o de otra naturaleza, origen nacio
nal o posición social, riqueza, nacimiento,
o cualquier condición";

la vida social; (c) posibilitan adecuaciones
a las tradiciones deportivas de los países,
mejoramiento de las condiciones físicas de
las personas y aun puede llevarlas a alcan
zar niveles de performances correspondien
tes a los talentos personales; (d) debe ser
ofrecido, a través de condiciones particula
res adaptadas a las necesidades específicas,
a los jóvenes, así mismo a los niños de edad
preescolar, a las personas de edad y a los
deficientes, permitiendo el desarrollo inte
gral de sus personalidades;

• Que la Carta Jnternacional de la Fiducacián Fi
sicay del Deporte (UNESCO/1978), en su ar
ticulo 10 establece que "La practica de la
Educación Física y del Deporte es un dere
cho fundamental de todos", y que el ejerci
cio de este derecho: (a) es indispensable a
la expansión de las personalidades de las
personas; (b) propicia medios para desarro
llar en los practicantes aptitudes físicas y
deportivas en los sistemas educativos y en

Considerando:

El derecho de todos
a la educación fisica

Capítulo 1

Manoe! Tubino

Por todo eso, reitero mi orgullo por haber con

cluido este Manifiesto, que además de Manifies

to es sin dudas una gran reflexión, y reafirmo mi

gratitud a mi amigo el Profesor John Andrews

por la oportunidad única que me dio al pasar la

responsabilidad del Manifiesto Mundial de la

Educación Física FIEP 2000 Y por confiarme a

su sucesión en la Federación Internacional de

Educación Física, el más antiguo y talvez, el más.

importante organismo internacional que trata de

las cuestiones de la Educación Física.,

Después, la Educación Física, como todas las

otras áreas, no se excluye de responsabilidades

delante de las grandes cuestiones contemporáneas.

En la parte final del documento expresa los pape

les y responsabilidades de instituciones y personas

con relación a esta nueva Educación Física. Final

mente, el Manifiesto muestra que la misión de la

PIEP no termina con la edición del documento.

de las interdependencias con la Educación será una

Educación para la Salud y para el ocio, a través del

desarrollo de estilos de vida activos de las personas.



a. La Educación Física es la única posibi
lidad de contribución para todos los
alumnos, no existiendo Educación en
la Escuela sin la Educación Física;

• Que la Asociación Europea de la Educa
ción Física (EUPEA) en la Reunión del
Comité Directivo en Ghent (1997), en la
busca de una identidad de la Educación
Física en Europa, reconoció:

,.

• Que en el mundo contemporáneo, cada vez
mas el ocio y el entretenimiento se incor
poran al "modus vivendi" de las personas,
lo que permite a la Educación Física la fun
ción de ofrecer, entre las opciones posibles,
el conocimiento necesario para las practi
cas corporales y deportivas, como activida
des de ocio activo a lo largo de sus vidas;

• Que la Educación Física aun puede rela
cionarse a la estética, terapias, prácticas de
supervivencia y otras perspectivas;

• Que la Educación Física envuelve al mis
mo tiempo "Aprendizajepara el Movimien
to" es "Movimiento para el Aprendizaje";

• Que la Educación Física puede desarrollar
habilidades y conocimientos en actividad
físicay deporte para una efectiva participa
ción en el trabajo, en la vida familiary en el
tiempo del ocio;

• Que en una Cultura Física, en la cual las con
ductas corporales ejercen un papel esencial
en el desarrollo humano y social y donde
las danzas, las prácticas deportivas y la uti
lización activa del tiempo libre son sus ma
nifestaciones, la Educación Física es su

fundamento;

troladas, en el sentido de propiciar mejor
acceso de las personas, mas seguridad y

tiempo de práctica;
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• Que la Educación Física utiliza una exten
sa selección de actividades físicas, benefi
ciándose de los ambientes naturales y los
medios construidos para las facilidadescon-

• Que hayun consenso entre todas lasconcep
ciones educativasque la Educación Física, a
través de actividades socio-psicomotoras se
constituye en un factor de equilibrio en la
vida de las personas, claro en la interacción
entre, el espíritu y el cuerpo, la afectividad
y la energía, el individuo y el grupo, pro
moviendo la totalidad de esas personas;

• Que en el documento La Función de la Edu
cacián Física] los Deportes en la Formaciónde la
jU1Jentud,a partir delpunto de uista de una Edu-

-, cacián Permanente (JO Conferencia Internacional
deMiniJtroJyAltos FuncionariosEncargadospor
la Educación f'lsica] los Deportes (UNESCO /
1976), la Educación Física fue comprendi
da como "El elemento fundamental de la
Cultura por lo cual se actúa en la formación
integral de niños, jóvenes y adultos en la
perspectiva de la Educación Permanente";

• Que en este Manifiesto, el ejercicio físico
fue identificado como el medio específico
de la Educación Física, cuyos objetivos
principales fueron: (a) cuerpo sano y equi
librado; (b) aptitud para la acción; (c)valo
res morales;

• Que en el Manijiesto de la Educación Física
(FIEP /1970), la Educación Física fue defi
nida como "El elemento de Educación que
utiliza, sistemáticamente,las actividadesfísi
cas y la influencia de los agentes naturales:
aire,sol,agua,etc.como mediosespecíficos",
donde la actividad física es considerada un
medio educativo privilegiado,porque abar
ca al ser en su totalidad;

por John Locke y en Francia, por J. Ballexserd
(1762);
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• Que, a través de la Historia de la Educa

ción Física, es posible observar que la acti-

• Que, en todos los tiempos, la expresión "ac
tividades físicas" han sido usadas para de

signar los movimientos humanos;

• Que las actividades físicas han sido históri
camente interpretadas como un medio de

educación de las personas y que la propia
expresión "Educación Física" tuvo origen

en esa interpretación;

Considerando:

El medio específico
de la educación fisica

Capítulo 111

Se constituye en un medio efectivo para la con

quista de un estilo de vida activo de los seres hu

manos.

• Que al Reconocerque las prácticas corporales
relacionadas al desarrollo de valores, pueden

llevar a la participación de caminos sociales

responsables y búsqueda de la ciudadanía;

• Que al Promouervuiz educación efectiva para

la salud y ocupación saludable del tiempo
libre de ocio;

• Que al O~jetivar aprendizajes y desarrollo
de habilidades motoras de niños, jóvenes,

adultos y ancianos, aumentando así sus con

diciones personales para la adquisición de

conocimientos y actitudes favorables para

la consolidación de hábitos sistemáticos de

la práctica física;

• Que al Uti/izar actividades físicas en la forma

de ejercicios gimnásticos, juegos, deportes,

danzas, actividades de aventura, relajamien

to y otras opciones de ocio activo, con pro

pósitos educativos;

• Que al Interactuar con las influencias cultu

rales y naturales (agua, aire, sol, etc.) de cada

región e instalaciones y equipamientos ar

tificiales adecuados;

Art. 2. La educacion física, como derecho de

todas las personas, es un proceso de Educación,

sea por vías formales o no-formales.

La FIEP concluye:

Un interés a lo largo de la vida para

un compromiso y afinidad para las

actividades físicas.

Habilidades que puedan ayudar a re

solver problemas y cooperaciones

con otros en los contextos del de

porte y de la actividad física;

Una auto-estima positiva en el

contexto de la Educación Física;

Un entendimiento de la importan

cia de un estilo de vida saludable;

Crecimiento y desarrollo;

Una sólida base de competencia fí

sica y conocimiento de las activi

dades físicas;

c. Cada país tiene su propia identidad cul

tural, donde en general, cada alumno,

independiente de la habilidad, sexo, et

nia o base cultural, tiene el derecho de

experimentar un programa de Educa

ción Física que promueva:

b. A Educación Física objetiva el desarro

llo de un aprendizaje y salud, y es esen

cialmente un medio de enseñanza de la

actividad física como una parte de la

experiencia educacional de los alumnos;



Art. 4. La Educación Física, por su concepto
y alcance, debe ser considerada como parte del
proceso educativo de las personas, sea dentro o
fuera del ambiente escolar, por constituirse en la
mejor opción de experiencias corporales sin ex
cluir la totalidad de las personas, creando estímu
los de vida que incorporen el uso de variadas
formas de actividades físicas.

• Que el proceso educativo envuelve medios
formales y no formales para alcanzar sus
objetivos.

• Que la Educación, en su concepto contem
poráneo, es un proceso de desarrollo de las
personas a lo largo de la vida, reconocida
como la mejor inversión para el futuro;

• Que el Documento" Una Visión Glaba/para

la Educación Fisica en la Escuela, preparado
conjuntamente por el foro del Comité Regio

nal Norteamericano (NARFC), Asociacián Ca

nadiense para la S alud, Educación Física,

Recreacióny Danza (AAHPERD) para el Foro

Mundial sobre.Actioidad Físicay Deporte (1995)

mostró que la Educación Física tiene un
papel vital en proveer una calidad y educa
ción equilibrada para todos los estudiantes
del mundo, independientemente de los as
pectos, genero, cultura, raza, habilidad, etc.

c. La Educación Física,como parte delpro
ceso educativo, desenvuelve posibilida
des de movimiento y educa para el
entendimiento por que ella es relevante y
comoy donde debe ser utilizada debiendo
ser considerada como experiencia única
por tratarse de uno de los más preciosos
recursos humanos, que es el cuerpo;

b. La Educación Física es un proceso de
aprendizaje y consiste esencialmente en
el medio de utilizar la actividad física
para contribuir en la experiencia profe
sional de las personas;
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a. La Educación Física significa una con
tribución singular para a educación de
los estudiantes;

• Que la Asociación Europea de Educación Física

(EUPEA), presento un documento en el
Congreso Mundial de Yakohama, Japón

(ICHPERD / 1993), en el cual asegura que:

• Que la Declaracián de Madrid (1991),adopta
da por la Asociación Europea de Educacián [Ot

Jita (EUPEA), en su Art. 1°, defendió que
no hay Educación sin Educación Física;

Considerando:

La educación física como
componente prioritario

del proceso de la educación

Capítulo IV

Art. 3. Las actividades físicas, con fines edu
cativos, en sus posibles formas de expresión, re
conocidas en todos los tiempos como los medios
específicos de la Educación Física, se constitu
yen en caminos privilegiados de la Educación. -

La HEP ¿'ondl!Je:

• Que las actividades físicas pueden caracte
rizar un proceso educativo cuando son ejer
cidas a partir de una intención educacional
en las formas de ejerciciosgimnásticos, jue
gos, deportes, danzas, actividades de aven
tura, relajamiento y ocupaciones diversasde
ocio activo;

• Que el Manifiesto Mundial de la Educación Fí

sica (FIEP /1970) consolidó el reconoci
miento de las actividades físicas como los
medios específicos de la Educación Física;

vidad física siempre fue identificada como

el medio de la Educación Física;
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Art. 5. La Educación Física, debe ser asegura
da y promovida durante toda la vida de las perso
nas, ocupando un lugar de importancia en los
procesos de educación continuada, integrándose
con los otros componentes educacionales, sin
dejar, en ningún momento, de fortalecer el ejer
cicio democrático expresado por la igualdad de
condiciones ofrecidas en sus prácticas.

La FIEP cond1!ye:

Que, finalmente, ya es posible afirmar que
la longevidad de las personas está aumen
tando en la mayor parte del planeta y aun,
que el tiempo libre también crece en todas
las sociedades;

•

Que en loscambiosconceptuales,provocadas
por la complejidad del mundo contemporá
neo, la Educación substituye su perspectiva
terminalistaanterior por una Educación Per
manente o Continuada y que la Educación
Física, como uno de los componentes esen
ciales de la Educación, no puede dejar de
acompañar esta tendencia universal;

•

Que la JII" Conferencia J nternaciona! de Minis

tros y Altos funcionarios Responsables por la

Educación Fisicay el Deporte - MINEPJ JII,

por la Declaraaán de Punta del Este (1999),

reiteró la importancia de la Educación Fí
sica y del Deporte como elementos esen
ciales y partes integrantes del proceso de
educación permanente y de desarrollo hu
mano y social;

•

"El refuerzo al papel de la Educación Físi

ca Escolar y del Deporte Educacional y
Universitario en los cuadros de los sistemas
educativos, integrándonos en los procesos
de educación permanente, y aun más sus
valorizaciones, por la disponibilidad de los
equipamientos y de materiales adaptados,
debido al carácter interdisciplinar que sus
contenidos deben presentar;

Que la Ir Conferencia Internacional de los Mi

nistrosy Altos Funí'Íonarios ReJponsableJpor la

Educación Fisicay el Deporte, (Moscú/ 1988),
en su Declaración final recomendó:

•

• Que en la Carta Internacional de Educación

['lsica] Deporte, adoptada por la Conferen=
, cia General de la UNESCO, en su 20a Se

sión, en París, 1978, por su Art. 2°, quedó
reconocido que "la Educación Física y el
Deporte constituyen elementos esenciales
de la Educación Permanente en el sistema
global de Educación y, que como dimen
siones fundamentales de la Educación y de
la Cultura, desarrollan las aptitudes, la vo
luntad y el autodomInio de cualquier ser
humano, favoreciendo a su integración en
la sociedad, contribuyendo para la preser
vación y mejoría de la salud y una saluda
ble ocupación del tiempo libre, reforzando
las resistencias a los inconvenientes de la
vida moderna, enriqueciendo en el nivel co
munitario de las relaciones sociales a través
de prácticas físicas y deportivas;

• Que en la Declaracián Uniuersal de los Dere

chos Humanos (Naciones Unidas/1948) en su
Art. 26 declara que "todos tienen derecho
a la educación, la cual será orientada en el
sentido del pleno desarrollo de la personali
dad humana y del fortalecimientodel respeto
por los derechos humanos y por las liberta
des fundamentales,promoviendolacompren
sión, la toleranciay la amistad entre todas las
naciones y grupos sociales o religiosos, y
coadyuvará las actividades de las Naciones
Unidas por la manutención de la paz;

Considerando:

La educación física
y su perspectiva

de educación continuada

Capítulo V



a. es el más efectivo medio de proveer en
los niños, sea cualquier capacidad/inca
pacidad, sexo, edad, cultura, raza, etnia,
religión o nivel social, con habilidades,
actitudes, valores y conocimientos, o en-

• Que el Encuentro denominado World

Summit on Pbysica! Educa/ion realizado por el
Consejo Internacional de Ciencia del Deporte y
Educación ['lsica (ICSSPE/ Berlín/ 1999)so
licita reforzar la importancia de la Educa
ción Física como un proceso a lo largo de
la vida y particularmente para todos los ni
ños, reiteró que debe ser una Educación
Física de Calidad;

• Que el Documento" Una Visión Global para

la Educación Fisica en la Escuela ", preparado
conjuntamente por el Foro del Comité Regio

nal Norteamericano (NARFC) Asociación Ca

nadiense para la S alud, Educación Fisica,

Recreacióny Danza (CAHPERD) e Alianza

Americana para a Salud, Educación Fisica, Re
creacióny Danza (AAHPERD), presentado
en el Foro Mundial sobre Actividad Fisica y
Deporte (1995),registró que una Educación
Física de Calidad tiene un impacto positivo
en le pensamiento, conocimiento y acción,
en los dominios cognitivo, afectivo y
psicomotor en la vida de niños y jóvenes y

que los niños y jóvenes físicamente educa
dos van hacia una vida activa, saludable y

productiva.

h. desarrollar un intercambio de informa
ciones sobre Educación Física en Euro
pa, como medio de establecer criterios
comunes que puedan contribuir para la
generación de ideas que puedan ser asu
midas por los gobiernos, autoridades y

orgamzaclOneseuropeas;

g. se debe promover estudios académicos
sobre Educación Física, de acuerdo con
la creciente importancia de la disciplina;
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f. que los profesores sean altamente cali
ficados, como es el caso de las otras dis
ciplinas;

e. garantizar tres horas diariasde Educación
Física para la enseñanza secundaria;

d. la Educación Física deberá tener por lo
menos una hora diaria en la educación
pnmaria;

c. garantizar el suficiente peso curricular
para la Educación Física Escolar;

b. reconocer que la formación en Educa
ción Física esta en el nivel de estudios
supenores;

a. mantener o incluir la Educación Física
como materia curricular en el período
de educación obligatoria;

• Que la misma .Asociacion Europea de Educa

ción Fisica (EUPEA), además por la Declara

ción de Madrid (1991), al defender la
Educación Físicacomo parte integrante del
currículo escolar, estableció como pará

metros de cualidad:

• Que la Asociación Europea de Educación Fisica

(EUPEA), a través de la Declaración de Ma

drid (1991), estableció como necesario que
la Educación Física sea obligatoria en la
Escuela, debiendo ser diaria hasta los 11 o
12 años de edad y por lo menos tres horas
por semana para los niños y adolescentes
arriba de esta edad;

Considerando:

La educación física en la escuela
y su compromiso de calidad

Capítulo VI
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Art. 6 La Educación Física, por sus posibili
dades de desarrollar la dimensión psicomotora de
las personas, principalmente en los niños y ado
lescentes, conjuntamente con los dominios
cognitivos y sociales, debe ser disciplina obliga
toria en las escuelas primarias y secundarias, de
biendo ser parte de un currículo longitudinal;

La PIEP concisye:

Que la Educación Física es la única disci
plina en la escuela que actúa directamente
con lo físico,movimientos, juegos y depor
te, ofreciendo oportunidades a los niños y
adolescentes para adquirir competencias de
movimientos, identidades, desarrollar cono
cimientos y percepciones necesarias para un
compromiso independiente y crítico en la
cultura física, y por esto debe tener lo mí
nimo de 2-3 horas por semana y las clases
deben integrar un currículo longitudinal y
ser dirigidas por profesores de Educación
Física preparados para esta función;

•

Que el Documento "La Indispensabilidad
de la Educación Física", divulgado por la
.Asociacián lnternaaonal de las Escuelas de Edtl
cacián Física (AIESEP/ 1999),esclareció que
las investigacionesmuestran que la actividad
físicapuede: (a)ser un medio de prevención
contra dolencias físicas (cardiovasculares,
diabetes, cáncer en el colon, obesidad y
osteoporosis) y mentales (depresiones y
estrés); (b) ejercer un papel de enriqueci
miento de la vida social y del desarrollo de
las habilidades de interacción social;

•

denció una profunda preocupación con la
reducción de los programas de Educación
Física, lo que puede estar contribuyendo
para el aumento de la delincuencia juvenil
y de la violencia, así como un incremento
en los gastos médicos y sociales, mostran
do que para cada dólar invertido en activi
dades físicascorresponde a una diminución
de 3,8 dólares en gastos médicos;

Que la 3a. Conferencia Internacional de Minis

trosy Altos Funcionarios Encargados de la Edu

caaán Física III MINEPS, en la Declaracián
de Punta de! Este (1999), en su Art. 4°. evi-

•

Que la Educación Física es un fin educa
cional en sí mismo, que se integra en otras
áreas del currículo escolar, permitiendo ac
ciones interdisciplinares que siempre favo
recen al proceso educativo; en la busca de
la totalidad de sus beneficiarios;

•

h. realza el desarrollo social, preparando a
los niños para enfrentar competiciones,
venciendo y perdiendo, cooperando y
colaborando;

g. contribuye para la confianza y la auto
estima de los niños;

f. desarrolla en los niños la comprensión
del papel de la actividad física para pro
mover la salud;

e. ayuda a los niños a desarrollar respeto
por su cuerpo y el de los otros;

d. ayuda a los niños a desarrollar patrones
de intereses en la actividad física, los
cuales son esenciales para un desarrollo
deseable y construyen los fundamentos
para un estilo de vida saludable en la
edad adulta;

c. es la única alternativa escolar cuyo foco
principal es sobre el cuerpo, actividad fí
sica, desarrollo físico y salud;

b. ayuda a los niños para que lleguen a una
integración segura y adecuado desarro
llo de la mente, cuerpo y equilibrio;

tendimiento para una participación en

actividades físicas y deportivas a lo lar

go de la vida;



• Que la Ill" Conferencia Internacional de MiniJ
trosy Altos Funcionarios EncargadoJde la Educa-

Que la Declaración sobre la Sip,nijicación del
Deporte para la Sociedad: S alud, S ocialioacián.
Economía, producida en la 8a. Conferencia de
Ministros Europeos Responsablespor e! Deporte,
reconoció a la Salud como uno de los prin

cipios citados como prioritarios para las ac

tividades físicas.

•

Recomiendaaumentar las oportunidades para

la iniciación y manutención de comporta

mientos activos, a lo largo del ciclo vital,

en la perspectiva de auto- realización y
modo de vida saludable y alegre, teniendo

como referencia básica de intervención, la

práctica de actividades físicas moderadas,

preferencialmente todos los días de la se

mana, en una única sesión diaria de 30 mi

nutos o acumulando dos o tres sesiones de

10-1S minutos.

b. en términos epidemiológicos, las evidencias

científicas confirman el papel decisivo de

la práctica de la actividad física regular en la

prevención y control de diversas dolencias

y en la promoción de la salud y calidad de

vida en todos los grupos;

a. la actividad física es definida como cual

quier movimiento corporal actual de

contracción muscular, como dispendio

energético anterior del reposo y se cons

tituye como un comportamiento huma

no complejo, voluntario y autónomo,

con componentes y determinantes de

orden biológico y psico-sócio-cultural y
que puede ser ejemplificada por las prac

ticas del deporte, ejercicios físicos, dan

zas y determinadas experiencias de ocio

y actividades utilitarias;

negativamente en el desarrollo de sus re

lacionas socioculturales y ecológicas;
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el comportamiento sedentario en la vida

moderna, en escala global, exige una re

significación en las relaciones de la per

sona consigo misma, con el otro y el

medio ambiente, perjudicando la salud

de las personas y pudiendo interferir

Que el Manifie.rto de San Pa¡flo(1999) para la
Promoción de la .Actiuidad Fisica en las Améri
cas, endosado por el Consejo Internacional de
Cienciade!Deporte] Educación Fisica (ICSSPE)

y por la Organización Mundial de la S alud
(WHO), y Centro de Iistedios del Laboratorio
de la Aptitud Fisica de San Caetano
(CELAFTSCS/ Brasil) partiendo de los pre

supuestos que:

•

Que estudios científicos muestran que una

actividad física regular es esencial para un

mejor cuidado en la maduración de niños y
adolescentes;

•

• Que el Programa Vida Aaiua, promovido por

la, Organización Mundial de la Salud

(WHO/ 1998), reconociendo la importan

cia de la actividad física para la salud de las

personas, establece como prioridad que el

mismo alcance principalmente a niños y .
Jovenes.

• Que la Declaración de Olimpia sobre Nutrición
] Aptitud Fisica, desarrollada en la Til" Con
ferencia Internacional sobre Nutrición] Aptitud
t'IJica (1996) confirmo en el Art. 2". que

"todos los niños y adultos necesitan de ali

mentos y actividades físicas para expresar

sus potenciales genéticos de crecimiento,

desarrollo y salud".

Considerando:

La educación física
como educación para la salud

Capítulo VII
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Art. 7. La Educación Física, para que ejerza
su función de Educación para la Salud y pueda
actuar preventivamente en la reducción de enfer
medades relacionadas con la obesidad, las enfer
medades cardíacas, la hipertensión, algunas
formas de cáncer y depresiones, contribuyendo
para a calidad de vida de sus beneficiarios, debe
desarrollar hábitos en las personas de practica
regular de actividades físicas.

La FfEP (:onduye:

f. la actividad física al desempeñar el pa
pel relevante en la prevención de enfer
medades físicas (enfermedades en los
vasos coronarios, diabetes, cáncer de co
lon, obesidad y osteoporosis) yenferme
dades mentales (depresiones y estrés),
puede enriquecer considerablemente la
vida social y el desarrollo de capacida
des sociales,además de favorecer la auto
estima de las personas (EIForo de,Que/mi

1995)

e. el fortalecimiento de los músculos, de los
huesos y de la flexibilidad de las articu
laciones son muy importantes para la co
ordinación motriz, el equilibrio y los
movimientos necesarios para las tareas
de lo cotidiano, que diminuyen con el
aumento de la edad, en parte por la dis
minución gradual de la actividad física
(El ForoMundial deQuebu /1995);

d. la reducción de la actividad física puede
aumentar el aparecimiento de enferme
dades crónicas, sea indirectamente por
el aumento de peso o directamente como
factor de riesgo independiente;

práctica moderada de actividades físicas,
longevidad, reduciendo el riesgo de
hipertensión coronaria, enfermedades
del corazón, cáncer de colon y depre
sión psíquica;

c. varios estudios confirman que la manu
tención de la forma físicaa través de una

b. debido a las circunstancias de lavida mo
derna (televisión,computadora, automó
vil, ascensores etc.), la actividad física se
redujo en niños y adultos;

a. una vida activa en la infancia afecta di
rectamente y de modo positivo la salud
en la edad adulta;

Que el Consejo Internacional para la Ciencia del

Deporte_y Educación Fisica (ICSSPE) en el Do

cumento Final del evento llamado Wor/d

J'ummit on Pf¿yical Education (Berlín/ 1999),
levantó en la literatura que:

•

Que un estilo de vida activo, basado en una
práctica constante de ejercicios físicos, de
niños, adolescentes, jóvenes, adultos y an
cianos, es reconocido como uno de los
mejores medios de promoción de la salud y
calidad de vida, inclusive combatiendo los
diversos estreses de la vida diaria.

•

• Que un estilo de vida sedentario podrá traer
como consecuencia una variedad de distur
bios vasculares y metabólicos, arterios
clerosis, hipertensión arterial, diabetes y
otros males, en cuanto que una actividad
física regular traerá para las personas un
menor riesgo en estos disturbios;

cián Fisicay del Deporte- MJNEPS IJI (1999),
al reforzar la importancia de la Educación
Física y del Deporte como derecho de los
niños y jóvenes del mundo y sus funciones
llevando las personas a mantenerse activas y
con su salud a lo largo de su vida y aun reco
nociéndolos como medios esencialespara la
mejoría de la calidad de vida, la salud y el
bienestar de todas laspersonas, independien
temente de factores como capacidades o
incapacidades, sexo, edad, origen cultural,
racional o etnia, religión o posición social;



Art. 8. La Educación Física deberá siempre
constituirse de practicas alegres para que pueda
crear hábitos y actitudes favorables en las perso
nas en cuanto al uso de las diversas formas de
actividades físicas en tiempo para el ocio.

La PIEP concluye:

• Que la 3a. Conferencia I nternacional de MinÍJ
trosy .Altos Fxnaonarios Encargados por la Edtt
cación f'lsicay el Deporte- 11] MINEPS, en la
Dedaración de Punta del Este (1999) en el Art.
2"., reitera la importancia de la Educación
Física y del Deporte en el proceso de Edu
cación Permanente y desarrollo humano y

social, contribuyendo aun para la cohesión
social, la tolerancia mutua y para la integra
ción de memorias étnicas y culturales, en
una época en que las migraciones llegan a
todos los continentes.

• Que el Ocio se relaciona invariablemente a
situaciones de placer para las personas;

• Que una Educación Física para el Ocio
debe desarrollar en las personas, hábitos de
practicas voluntarias de actividades físicas
en el tiempo libre conquistado;

• Que la práctica del Deporte-Ocio es una
manifestación resultante de una Educación
Física relacionada a la iniciación deportiva;

• Que toda Educación Física para el ocio lle
vará a sus practicantes también a la promo
ción de la salud;

tisfacción, alegría e incrementar placer y
felicidad, envolviendo formas de expresión
y actividad".

• Que la Educación Física para el Ocio en
cuentra en el juego y en la danza los princi
pales contenidos;
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• Que la Carta Internacional para la Educaúón

del Ocio, aprobada en el Seminario Internacio

nal sobreEducación del Ocio (Jerusalén/1993),

por la Asociación Mundial de Ocio] Recreacián

(WLRA), en su ítem dos estableció que el

ocio "es una área específica de experiencia

humana con sus propios beneficios, inclu

yendo libertad de escoger, creatividad, sa-

~ Que según la Asociación Mundial de Ocio y
Recreación (WLRA), El Servicio Social de Co

mercio (SESC/ San Paulo)y .Asociacián Latino

Americana de Ocioy Recreaaán (ALATIR), en

la Declaración de San Paulo, por ocasión del

5° CongresoMundial deRecreacióny Ocio (1998),

el ocio (inclusive el juego) es el tiempo que

tenemos autonomía y limitespara buscarnos

experiencias significativassin transgredir las

normas de valores de la sociedad, que valo

ricen el desarrollo social e individual;

• Que la Carta Internacional de Educación Fisica

.Y del Deporte (UNESCO/ 1978), al estable

cer el derecho de todos a las practicas de

portivas y las actividades físicas, con esta

premisa, permitió la comprensión del De

porte a través de perspectivas educaciona

les (Deporte-Educación), del ocio y

participación (Deporte-Ocio) y de la per

formance (Deporte de Rendimiento) y que

en este alcance social, el Deporte-Ocio o

de participación es aquella de las personas

adultas y comunes que democráticamente,

y siempre con placer, consiguen un acceso

fácil a esas practicas;

Considerando:

La educación Iisica
como educación para el ocio

Capítulo VIII
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• Que el Deporte Educacional es entendido
como las practicas deportivas desarrolladas
en los sistemas de enseñanza y en formas
asistemáticas de educación, en que: Ca)los
principios da cooperación, coeducación,
participación y otros principios están pre
sentes; (b) la selectividad y la hipercompe
titividad son evitados; (c) los objetivos son
la formación para el ejercicio de la ciuda
danía y la practica del ocio.

• Que la Carta Internacional de Edu(aúón Fisica
y del Deporte, de la UNESCO (1973), esta
bleció en su i\rt. 10 que "la practica de la
Educación Física y del Deporte es un dere
cho fundamental de todos", y que con ese
presupuesto, las formas de ejercicio de ese
derecho en las prácticas deportivas, en con
senso internacional, fueran localizadas en
el Deporte Educacional, en el Deporte
Ocio o del Tiempo Libre y en Deporte de
Rendimiento;

• Que elDeporte es reconocido mundialmen
te como uno de los mayores fenómenos
socioculturales de este final del siglo XX e
inicio del sigloXXI, lo que es expresión por
el gran y creciente número de practicantes,
intereses de la prensa e inversiones econó

trucos;

• Que el Deporte, así como la Educación
Física, en sus diferentes formas, contribu
ye para la formación y aproximación de los
seres humanos al reforzar el desarrollo de
valores como la moral, la ética, la solidari
dad, la fraternidad y la cooperación, tornán
dose un medio de los más eficaces para la
convivencia humana;

Considerando:

Las relaciones de la educación
física con el deporte

Capítulo X

Art 9. La Educación Física, deberá éticamente
ser utilizada siempre como un medio adecuado de
respeto y de refuerzo a las diversidadesculturales.

La FIEP concluye;

• Que la 3a. Conferencia Internacional de Minis

trosy Altos Funcionarios Encargados de la Edu
cacián Fisicay del Deporte (MINEPS 1I10 de
Punta del Este - 1999), a través de la Decla
ración de Punta del Este, en su Art. 8".,defen
dió el apoyo a una política de conservación
y valorización de los deportes y juegos tra
dicionales que forman el patrimonio cultu
ral de las regiones y de los países;

., Que el XV" CongresoPanamericano de Educa

ciónFisica (Lima/1995), en sus conclusiones,
sugirió que sean rescatados y preservados
los valores culturales y las tradiciones de los
pueblos, a través de la Educación Física y
Recreación.

• En la Carta I nternacional de Educación Fisicay
Deporte (UNESCO / 1978),en el Art. 7".es
tablece que "en la Educación Física y en el
Deporte no se puede perder de vista la de
fensa de los valores morales y culturales" ..

• Que el pluralismo cultural de las naciones
y regiones exige que todas las practicas res
peten la diversidad cultural, procurando
encontrar estrategias adaptadas a las dife
rentes realidades y características;

• Que la Educación Física, por su alcance
conceptual, puede ser considerada como un
medio de desarrollo cultural;

Considerando:

La educación física como un
medio de promoción cultural

Capítulo IX



• Que el movimiento "Deporte para Todos",
reconocido como un medio de democrati
zación de las practicas deportivas, por su
naturaleza y proceso histórico, comprende
todas las formas de practicas deportivas,
volviéndose muy importante para todas las
sociedades y también un medio para el de
sarrollo cultural;

• Que el Deporte-Ocio o del Tiempo Libre
es entendido como el Deporte voluntario
practicado por placer, donde las modalida
des deportivas escogidas tienen la finalidad
de contribuir para la integración de los prac
ticantes en la vida social y en la promoción
de la salud, además de provocar un entre
tenimiento saludable;

• Que la Carta del Deporte de los Paises de Len

gua Portuguesa, editada en la JIf" Reunión de la

Conferencia (1993), entendiendo el Deporte
como todas las formas de actividad física,
juegos, deportes, y competición en los di
ferentes niveles, actividades al aire libre,
expresión corporal, juegos tradicionales y
actividades de manutención y mejoría de la
condición física, reconoció que: el deporte
mejora la calidad de vida, al desarrollar las
cualidades físicas,intelectuales y morales, y

que por esta razón su practica debe ser ac
cesible a las poblaciones, asegurando la po
sibilidad de mejorar el potencial de
desarrollo de las personas;

• Que en la Declaración de Viena, editada en el
1.1O. Congreso Internacional del Panathlon

(Viena/ 1997), el Deporte fue reconocido
no solo apenascomo factor importante para
la saludpsico-físicade la juventud, mas tam
bién como un modo de integración socialy
aún se constituye como medio de preven
ción contra ciertas influencias nocivas de la
vida moderna, como sedentarismo,el abuso
de drogas, el alcoholismo y la violencia;
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• Que los participantes del 1" Congreso Mun

dial de Educacián Olímpica y para el Deporte

(Kalavitra/1997) llegaron a la conclusión
que una Educación para el Deporte y Edu
cación Olímpica debe ser prioritaria, debi
do a mensajes de Olimpismo, al espíritu
deportivo, el respeto a los derechos huma
nos, la solidaridad y la tolerancia como va
lores universales;

El derecho de no ser campeón;

El derecho de practicar deporte con ab
soluta seguridad;

El derecho de participar de competicio
nes apropiadas;

suceso;

El derecho de competir con jóvenes que
posean las mismas posibilidades de

El derecho de seguir entrenamientos
apropiados a los ritmos individuales; -

El derecho de ser rodeados y entrena
dos por personas competentes;

El derecho de ser tratados con dignidad;

El derecho de usufructuar de un ambien
te saludable;

El derecho de divertirse y jugar;

El derecho de practicar deportes;

• Que en el 100. Congreso Internacional de

Panatblon (Avignone/ 1995) fue aprobada
la Carta de los Derechos de los Niños en el De

porte, basada en las Ciencias del Deporte,
principalmente en la Medicina del Depor
te, Psicología del Deporte y en la Pedago
gía del Deporte, y en la cual fueran
establecidos para los niños:
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• Que la 2° Conferencia Jnternacionai de Minis
trosy Altos FunáonarioJ Encargados de la ndu
cacián Fisicay del Deporte (MINEPSIJ /
Moscú/ 1988), en su Re~'OJ7lendaáónN° 7, al
reconocer la importancia de la Ciencia del
Deporte y el apoyo a la misma, estimulo a

los gobernantes para que presten mayorapo
yo a la investigación científica en la esfera
de la Educación Física y del Deporte y aun
alertó que las instituciones especializadasen
Educación Física y Deporte deben intensi
ficar los esfuerzos para garantizar la aplica
ción de los resultados de las investigaciones;

t

• Que la Carta lnternadonal de Edncaaán Fisicay
Deporte (UNESCO/ 1978), en su Art. 6"., es
tablecióque "La investigacióny la evaluación
son elementos indispensables en el desarro
llo de la Educación Física y del Deporte";

Considerando:

La educación física y la
necesidad de una ciencia

de sustentación

Capítulo XI

Art. 11. El Deporte Educacional y el Depor
te-Ocio o de Tiempo Libre deben ser considera
dos como contenidos de la Educación Física por
la similitud de objetivos, medios y posibilidades
de utilización a lo largo de la vida de las personas.

Art. 10. La Educación para el Deporte, por el
potencial humanístico y social que el fenómeno
sociocultural deportivo representa, debe ser esti
mulada o promovida en todos los procesos de la
Educación Física.

La FlEP í'Oncluye:

incorporen sus practicas en sus culmras in
dividuales;

• Que el Deporte, por todo lo que represen
ta en la amplitud de su nuevo concepto, y
ser una opción privilegiada de utilización
de actividades físicas, debe merecer una
educación específica para que las personas

• Que en la Declaración de Principios del Congre
JO Cientifico de losJuegosAfricanos (1999), apo
yada por el ConJ~jo Superior del Deporte en
AJril'a, fue observada que la "Educación
Física debería estar reconocida como base
fundamental para el desarrollo de las acti
vidades deportivas a lo largo de la vida, y
que en la escuela debería ser considerada
como el factor más importante para el fo
mento del Deporte, pues los niños están
mas predispuestas a participar de activida
des deportivas extra-escolares después de
salir de las clases";

• Que la Resolución en el punto 3° del Foro
Olímpico Internacional para o Desarrollo (Kuala
Lumpur/ 1998), refuerza la necesidad de
mecanismos para inversiones en el Depor
te y en la Educación Física, en términos
nacionales e internacionales, especialmen- .
te para el análisis crítico del papel del De--

, porte como instrumento de desarrollo;

• Que el asociativismo y el Fair Plqy integra
dos a las practicas deportivas en general,
son factores ponderables de mejoría de las
relaciones humanas, y que también son ob
jetos de la Educación Física;

• Que el "Deporte para Todos" practicado

voluntariamente en la perspectiva del ocio,

es un medio de iniciación deportiva, de pro

moción de la salud física y mental, de uso
saludable del tiempo libre, de fortalecimien
to de la familia, de desarrollo de las rela
ciones comunitarias, de integración nacional
e internacional, de revalorización de las
personas y mejoría de la calidad de vida;



Que la Educación Física y el Turismo poseen

grandes posibilidades de una interactuación

•

Que la Educación Física, por la amplitud de
sus posibilidades conceptuales, puede reforzar
actividades turísticas, valorizándolas aun más;

•

Que cada vez mas el Turismo incorpora en

su contenido las actividades físicas, princi

palmente las deportivas;

•

Que el Turismo también puede ser un com

ponente muy significativo de una calidad
de vida que valoriza nuevos conocimientos,

autoreflexión, oportunidad de mejorar las

relaciones familiares y de amistad, en un ocio

que no se reduce al consumo de bienes ma

teriales, desarrollando también valores hu

manos que el futuro no puede despreciar;

•

Que el Turismo puede ser el camino de un

desarrollo sustentado y no la destrucción
de reductos naturales;

•

Que el Turismo expresa también una valo

rización de culturas desconocidas y lugares

diferentes;

•

Que en el mundo actual donde el empleo

escasea, surgen en el área de servicios nue

vas oportunidades de trabajo, donde el Tu

rismo se va consolidando por su expansión
y potencialidad;

•

Considerando:

Las relaciones de la educación
física con el turismo

Capítulo XII

todos los organismos e instituciones que la con

sideran como objeto principal, prosigan desarro

llando eventos y estudios que permitan una

sustentación científica para la acción de los pro

fesionales en ella envuelta.
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Art. 12. La Educación Física, como campo de

actuación esencial pata las personas, necesita que

La HEP concluye:

Que la Educación Física, por sus conexio
nes con otras áreas, puede ser entendida
como un campo de saber interdisciplinar,
lo que de hecho aumenta mucho sus posi
bilidades de ser influenciada por el avance
del conocimiento en otras áreas.

•

Que los organismos internacionales ligadas
a la Educación Física como la FIEP,
ICSSPE, AIESEP, ICHPERD, HISPA,
IAPESGW, ISCPES y otros promueven
sistemáticamente importantes eventos cien
tíficos, los cuales han contribuido para la

evolución del conocimiento en el área de la
Educación Física;

•

Que la aceleración tecnológica en el per
feccionamiento de los medios de cornuni
cación ya permite la democratización del
acceso de todos las informaciones técnicas
y científicas, con velocidad y puntualidad;

•

Que todas las áreas de actuación y conoci
miento, inclusive la Educación Física, ne
cesitan de estudios científicos que permitan
avances y perfeccionamientos a cada mo
mento de sus procesos históricos;

•

Que los cambios aceleradas por que pasa la
Humanidad están exigiendo de todos una

busca constante del conocimiento que se re
nueva en todas las áreas de acción humana;

•

Que el XVIIIo CongreJo Panamericano de Edu
cación ['[JÚ'a(panamá/1999), en sus resolu
ciones y consideraciones, defendió la
creación de bases de datos que faciliten el

trabajo e investigación de profesionales del
área de la 'Educación Física, y que los paí
ses de las Américas deben establecer sus
modelos conceptuales resultantes de las in
vestigaciones y de las evaluaciones;

•
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• Que en la Carta Internacional de Educacián
Física.) Deporte (UNESCO / 1978), en su Art.

Considerando:

La educación física y la
adecuación de instalaciones

y equipamientos

Capítulo XIV

Art. 15. Los actuales profesores de la Educa
ción Física precisan readaptar sus actuaciones y
sus procesos de perfeccionamiento en función de
los caminos propuestos por este Manifiesto.

Art. 14. La formación de profesionales,conside
rada necesariaparala actuaciónen el área de laEdu
cación Física, debe ser revisada para que pueda
atenderlosnuevossentidosconceptualesdeestaárea;

La FfEP conc/¡.!je:

• Que en el caso específico de la Educación
Física,pasando por una revisión conceptual,
la reformulación de la formación, prepara
ción y la actualización de los profesionales
de Educación Física se hace imprescindible;

• Que hay un consenso internacional que el
progreso de cualquier área de actuación en
la sociedad dependerá siempre del nivel de
los profesionales que en ella actúan;

• Que la 3a. Conferencia Internacional de Mini.r
trosy Altos Funcionarios Encargados de la Edtt
cacián Física y del Deporte (MINEPS III/
Punta del Este/ 1999), en sus documentos
preparatorios, enfatizo que es importante
que los profesores de Educación Física ten
gan estatuto comparable a los maestros y
profesionales de otras áreas, para que sus
misiones sean revalorizadas;

yacio, es un área de crecimiento en el mer
cado de trabajo;

Que el evento denominado World Summit
on Pf?ysicalEiducation, realizado por el Con
sejo Internacional de Ciencia del Deporte
y Educación Física (ICSSPE/ Berlín/
1999), al reforzar la importancia de la Edu
cación Física, reconoció que el área de ac
tuación del profesional de Educación Física
en la escuela, actividades física, recreación,

•

• Que el Documento 'Una Visión Global para
la Educacián Fisica en la Escuela ': preparada
conjuntamente por El Foro del Comité Regio
nal Norteamericano (NARFC),Asociación para
la S alud, la Educación Fisica Recreaciány Dan
za (CAHPERD), para El ['oroMundial sobre
Actividad Fisicay Deporte (1995), mostró que
los profesores responsables por la enseñan
za de la Educación Física precisan ser
profesionalmente preparados como educa
dores físicos con sólidos conocimientos
para que puedan contribuir para la educa
ción integral, principalmente de los niños y
jóvenes,y que las direccionesde las escuelas
tienenla responsabilidaddepromoverun apo
yo a los programas y para el desempeño de
los profesores de Educación Físicacon insta
laciones,recursosy equipamientosadecuados;

Considerando:

Los profesores como agentes
principales de la educación fisica

Capítulo XIII

Art.13. La Educación Física, por sus caracte
rísticas y potencial de ofrecimiento de activida
des físicas en sus diferentes formas, puede y debe
constituirse como una de las opciones principa
les en los programas de Turismo.

La HEP cond'1Ye:

altamente productiva y de exaltación de

valores humanos.



• Que las ReJoluciones] Consideraciones del

XVIIIo Congreso Panamericano de Educación

Fisica (panamá/ 1999), al percibir que, los
discapacitados no son atendidos adecuada
mente y la sociedad en general no apoya
este grupo de personas, recomendó el uso
de la recreación y de actividades físicaspara
estas situaciones;

• Que la Carta Internacional de Educaaán Física

] del Deporte (UNESCO / 1978) en su Art.
3°.establece que "La Educación Físicay los
programas del Deporte deben adaptarse a
las necesidades individuales y sociales";

• Que las personas cuando avanzan en la dis
tintas fajasetareasy en sus curvasbiológicas,
están propensas a enfermedades cardio
respiratorias,vasculares,diabetes,posturales
y muchas otras, requiriendo cuidados y pro
gramas específicos de ejercicios adaptados
a cada caso;

• Que el Xvo CongresoPanamericano de Educa

ciónFisica (Lima/1995), en sus conclusiones,
defendió la necesidadde implementación de
programas de Educación Física, Deporte y
Recreación en instituciones que recuperan
personas con dependencia de drogas y
fármacos en general;

• Que innumerables estudios muestran que
las diferentes formas de actividades físicas,
como medios específicos de la Educación
Física, pueden actuar positivamente como
opciones para el equilibrio de las personas
con necesidades especiales;

• Que existen personas con situaciones bio
lógicas pasajeras que necesitan atención
especial (Ej.: embarazadas).

que por esto no son capaces de garantizar
los mismos nivelesde habilidadesque otros;
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• Que existen personas que poseen daños fí
sicos o psíquicos, innatos o adquiridos, y

Considerando:

La educación física para personas
con necesidades especiales

Capítulo XV

Art. 16.Todos los responsables por los proce

sos de Educación Física deben empeñarse en la

búsqueda de instalaciones y medios materiales

adecuados para que no sea perjudicada en sus

objetivos.

La HEP conciuye:

• Que muchas veces no son ofrecidas las con->

, diciones razonables de instalaciones y

equipamientos para los profesionales de
Educación Física;

• Que esta misma Conferencia Internacional de

Ministrosy Altos Funcionarios Encargados de la

Educaí"ión FÍJiw] el Deporte (MINEPS III/
Montevideo/1999), sugirió que los países

industrializados asistan a los países menos

desarrollados, cediendo equipamientos usa

dos en buenas condiciones de uso;

• Que la 3° Conferencia Internacional de Minis

tros] Altos Funcionarios Encargados de la Edu

cación .[<lsica] Deporte- MINEP S III, por la

Declaración de Punta del Este (1999),estimula

a los gobiernos a fomentar la industria del

material, equipamientos e instalacionespara

la Educación Física y el Deporte;

5° quedó registrado que las "instalaciones

y equipamientos adecuados son elementos
imprescindibles para la Educación Física y

Deporte";
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• Que el Consejo1nternaaonal para la Ciencia de!
Deporte] la Educacián Fisica - ICSSPE, en el

Documento Final del World Summit on Pbysica!
Education (Berlín/ 1999) instó a defender la

integración social como argumento, mos

tró que estudios científicos observaron que

el aumento de horas de Educación Física

en la escuela y en la comunidad tiene efec

tos particularmente positivos en niños de

• Que la UNESCO, al desarrollar reflexiones

sobre los prejuicios humanos y sociales so-.

bre, la intolerancia, el racismo y la exclu-'

sión social, tiene promovido acciones

concretas para eliminar todas las formas de

discriminación y exclusión;

• Que el ManifieJto sobre la .Actioidad Fisicay e!
Deporte, editado en ocasión del I" Seminario
de Institutos.y Paczdtadesde Ciencias del Deporte
(Cartagena de Indias/ 1996), promovido

por la Red Iberoamericana de Centros Superiores
de Ciencias de la .Actiuidad l-'lJica] del Deporte,
recomendó la promoción de la actividad

física y del Deporte como medios para su

perar la pobreza, la desigualdad de oportu

nidades y problemas de salud;

• Que la 3a. Conferencia Internacional de Minis
trosy Altos Funcionarios Encargados de la Edu
cación Fisicay el Deporte, en la Declaración de
Punta de! este (1999), indica una mejor parti

cipación de las niñas, jóvenes y mujeres en

la Educación Física y el Deporte en todas

las formas, en concordancia con la Conuen
ción sobre la Eliminación de todas lasformas de
discriminación contra la Mtg'er de las Naciones
Unidas (1979), y de la Declaración de Brigton
sobre la ml(jer en el Deporte (1994);

• Que la Convenciónde las Naciones Unidas sobre
la Eliminación de todas las Formas de Discrimi
nación Contra la Ml(jer (1979), reforzó la afir

mación de que el derecho de la mujer a la

Educación Física, no puede ser olvidada;

• Que la 2a. Conferencia Internacional de Minis
tros] Altos Funcionarios Encargados de la Edu
cación Física] del Deporte (MINEPS II/

Moscú/ 1983), en su Recomendación N° 4,
propone "la promoción del Deporte. para
Todos y su extensión a todos los grupos de

la población con el debido respeto a la dig

nidad humana";

• Que la Carta Internacional de Educaaán Fisica
,Y del Deporte (UNESCO/ 1978), en su Art.

1D, estableció que "La práctica de la Educa

ción Física y del Deporte es un derecho de

todos";

Considerando:

La educación física y su compro
miso contra la discriminación

y la exclusión social

Capítulo XVI

Art. 17. La Educación Física, al ser reconoci

da como medio eficaz de equilibrio y mejoría en

diversas situaciones, cuando es ofrecida a personas

con necesidades especiales, deberá ser cuidadosa

mente adaptada a las características de cada caso.

La HEP conc/1fYe:

• Que las personas, por sus condiciones de

humanos, a lo largo de la vida, tendrán ne

cesidades especiales, inclusive, en cuanto a

la Educación Física.

• Que la 3° Conferencia Internacional de Minis
tros] Altos Funcionarios Encargados de la Edu
cación Fisica y Deporte- MINEPSIlI, en la

DeclaraciándePunta del Este (1999), en su Art.

6D., muestra "la importancia de promover

los programas de deporte y actividades fí

sicas para personas de edad avanzada y

discapacitados" .



Art. 19. Los profesionales responsables por la

Educación Física en países y naciones subdesa

rrollados, en situaciones de escasez, deberán bus

car competencia y creatividad en la busca de

estrategias pedagógicas, para que los beneficia

rios, así mismo, puedan alcanzar las intenciones

educativas propuestas.

La f<7EP concluye:

• Que de hecho, las condiciones para los pro

cesos de Educación Física difieren en paí

ses y naciones subdesarrollados en virtud

de la carencia de medios.

• Que esta Conferencia Internacional deMinlJtros
y Altos fum-ionarioJ Encargados de la Educa
ción Fisicay el Deporte (MINEPS IlI/ Mon

tevideo/ 1999), aun reconoció que las

diferencias entre países desarrollados y en

vías de desarrollo están principalmente con

centradas en la formación de recursos hu

manos y en la difusión e intercambio de

informaciones;

• Que la 3° Conferencia Internacional de Minis
trosy .Altos Funcionarios Encargados de la Ed».
cación f'lJÍca.y Deporte MINEPS lII, en la

Declaración de Punta del Este (1999) en su Art.

3" señala "la necesidad que, en esta era de

mundialización, se redoblen los esfuerzos

a favor del dialogo y de la cooperación Nor

te-Sur, estimulando a los órganos financie
ros internacionales a recibir el Deporte y la

Educación Física como fuertes vectores de

desarrollo, capaces de reducir disparidades

existentes entre los países desarrollados y

aquellos en desarrollo, facilitando recursos

para este fin";

1996) incluye en sus recomendaciones que

las organizaciones gubernamentales y no -

gubernamentales incluyan la Actividades

Física y el Deporte como partes de sus pro

gramas de ayuda para el desarrollo;
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• Que el Manijiesto sobre .Actimdad Fisicay el
Deporte, de la Red Iberoamericana de Centros
Superiores de Ciencias de la .Actioidad Fisicay
del Deporte, editado en ocasión del 1" S emi
nario I beroamericano de Institutos y Facultades de
Ciencias del Deporte (Cartagena de Indias/

• Que la 2° Conferencia Internacional de Minis
trosy AltosjimcionarioJ Encargados de la Edu
cación Ftsica y del Deporte (MINEPS II /

Moscú/ 1988), en su RecomendaciónN° 10, al

reafirmar que "existe una necesidad de esta

blecer una cooperación basada en el espíritu

de solidaridad entre las naciones mas avan

ladas y menos desarrolladas", estimuló a la

creación de un programa operacional desti

nado a ayudar a los países en desarrollo con

financiamientos divididos equitativamente

entre los Estados participantes;

Considerando:

La educación física en los países
sub- desarrollados y en vías

de desarrollo

Capítulo XVII

Art. 18. La Educación Física debe ser utiliza

da en la lucha contra la discriminación y la exclu

sión social de cualquier tipo, democratizando las

oportunidades de participación de las personas

con infraestructuras y condiciones favorables y

accesibles.

La FIEP concluye:

• Que sin dudas, la Educación Física constitu

ye un excelente medio de integración social

de las personas en categorías socialmente

desfavorables y excluidas.

grupos económicamente débiles, al elimi

nar una de las principales causas que afec

tan la salud infantil;
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• Que la Educación Física puede ser impor
tante para la Cultura de la Paz, a través de
la aproximación entre los pueblos por la co
operación internacional entre los gobiernos
nacionales y organizaciones no-guberna
mentales;

• Que existe un esfuerzo conjunto de la
UNESCO y del Comité Olímpi(o Internado

nal (COI) en el sentido de preservar la paz
por el deporte, promoviendo la Conferencia
Mundial sobre Educaí'Íón Fisicay Deporte para

la Cultura de la Paz (París/2000), en la cual
la Educación Física está siendo entendida
como un papel importante en este desafío;

• Que la Carta Jnternacional de Educaáón Fisica
y del Deporte (UNESCO/ 1970) en su Art.

11 ya había recomendado la cooperación
internacional como una de las condiciones
del desarrollo universal y equilibrado de la
Educación Física y del Deporte;

• Que la Segunda Conferencia Jnternacional de

Ministrosy Altos Funcionarios Bncargados de la

Educaúón Fisicay del Deporte (MINEPS JI /
Moscú / 1988) en su Recomendación N° 1,
incentiva los ideales de la pa7.mediante la
Educación Física y el Deporte, al defender
la importancia de la manutención de la paz
para la Humanidad;

• Que el proceso de transformación de la
cultura de la guerra y violencia en la Cultu
ra de la Paz debe ocurrir tanto en el plano
de los valores, actitudes y comportamien
tos individuales como en las estructuras e
instituciones;

• Que la Cultura de la Paz esta apoyada en el
respeto a los derechos humanos y la demo
cracia,en la promoción de la educación para
la paz, y en la libre difusión de la informa
ción, estando directamente vinculada a la
prevención de conflictos y a la búsqueda
de soluciones por medios no-violentos;

• Que en 1998, un grupo de Premios Nobel
de la Paz, en la celebración del 50° aniver
sario de la Declaración Uniuersal de IOJ Dere

cbos Humanos, firmaron el Manifiesto 2000 -

Por una Cultura de la PaZ) No- Violencia, don
de cada persona debe comprometerse a: (1)
respetar la vida; (2) practicar la no-violen
cia activa. (3) compartir su tiempo y sus
recursos materiales; (4) defender la liber
tad de expresión y la diversidad de cultura;
(5) promover el consumo responsable; (6)
contribuir al desarrollo de su comunidad;

Que la Asamblea General de las Naciones

Unidas proclamo el año 2000 como sien
do el año de la Cultura de la PaZ) la déca
da 2001- 2010como el DecenioInternacional

de la Cultura de la PaU No- Violencia para

los niños del mundo;

• Que el concepto de Cultura de la Paz, naci
do en Yamoussoukro (Costa de Marfil /
1995) fue adoptado por la UNESCO como
programa en 1995, y objetiva transformar
la cultura de la guerra, violencia, imposi
ción y discriminación en otra cultura corri
prometida con la no violencia, diálogo:

, tolerancia y solidaridad;

Considerando:

La educacion física como factor
para una cultura de la paz

Capítulo XVIII

Art. 20. La Educación Física, por lo que re

presenta en la promoción de las personas de

acuerdo con este Manifiesto, debe ser un foco de

atención de los países desarrollados, para que

puedan a través de programas desprovistos de

asistencialismo, contribuir con los países subde

sarrollados, procurando disminuir las desigualda

des de condiciones entre los pueblos.



• Que están aumentando las posibilidades de
equipamientos para actividades físicas que
utilizan productos naturales renovables;

• Que crecen las opciones de actividades fí
sicas que pueden ser medios de la Educa
ción Física en la naturaleza;

• Que una convivenciapedagógica de las per
sonas con la naturaleza desarrolla el respe
to con el Medio Ambiente;

• Que las instalaciones para la Educación Fí
sica deben ser protegidas y edificadas ase
gurando una integración armónica como
medio natural y el paisaje, preservando los
recursos energéticos;

• Que el Comité Olímpico Internacional (COl),
además de establecer su propia Agenda 21
para el Movimiento Olímpico realizo en
1999, en Río de Janeiro, a través de su
"Comisión de Deporte y Medio Ambien
te", la JIJa Conferencia Mundial sobre Medio

Ambiente y Deporte, donde fueran presen
tadas y discutidas propuestas de acciones
concretas en las áreas del Deporte y de la
Educación Física;

• Que La Comisión de Deportey Medio Ambiente

del Comité OlímPico Internacional, en función
de la Agenda 21 del Earth Summit, también
adhirió a esta Agenda estableciendo su
proprio Programa de Acción del Mouimiento

OlímPicopara el Desarrollo Sustentado;

• Que la Agenda21 tienepor vocaciónprinci
pal servirde modeloparaque lasorganizacio
nes gubernamentalesy no-gubernamentales
de todo el mundo establezcan su propia
Agenda de Acción en relación al medio
ambiente y en este sentido invita a estas
instituciones para que relacionen sus aten
ciones con las indicaciones de su texto;
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• Que la Conferencia de las Naciones Unidas so

bre el Medio Ambiente y el Desarrollo, llamada
"Earth Summit", realizadaen Río deJaneiro
(Brasil/ 1992), estableció una Agenda, co
nocida como Agenda 21, en la cual se cons
tituye de un plano global adoptado por 182
gobernantes del mundo, con 27 principios
generales para un desarrollo del Planeta
Tierra, estableciendo la tesis del desarrollo
sustentable, basada en las responsabilida
des colectivas e individuales en todos los
campos de actuación humana que tengan
relación con el medio ambiente, y que ese
desarrollo sustentado debe ser entendido a
partir de la idea de la preservación de los
recursos naturales y del medio ambiente,
efectuada, combinando simultáneamente
con las acciones políticas de desarrollo so
cio-económico establecidaspara beneficiar
el bienestar social.

Considerando:

La educacion física y las
responsabilidades delante

del medio ambiente

Capítulo XIX

Art. 21. La Educación Física debe contribuir
para la Cultura de la Paz, al ser usada en el senti
do de una sociedad pacífica de preservación de
la dignidad humana a través de iniciativas de
aproximación de las personas y de los pueblos,
con programas que promuevan cooperaclOnes e
intercambios nacionales e internacionales.

La 1'Inp conc¿'91e:

• Que la Cultura de la Paz debe ser una res

ponsabilidad de todas las áreas de actuación

humana, constituyéndose en una tarea a lar

go plazo, teniendo en cuenta los contextos

históricos, políticos, económicos, sociales

y culturales.
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• Que en el mundo actual, por la llegada de
las redes de comunicación, los contactos y Art. 24. Los responsables por la Educación
los diálogos son más accesibles. Física deben, en sus estrategias de valorización

La 1:'iEP conciuye:

• Que la Educación Física, por el concepto
presentado en el Art. 2°. De este Manifies
to, redefiniendo su sentido, precisa ser mas
difundida y discutida;

• Que la opinión pública precisa ser mejor
informada sobre los beneficios de la Edu
cación Física;

• Que el Consejo Internacional para la Ciencia del
Deportey la Edumáón Fisica (ICJSpn) estable
ció como uno de los objetivos del IPorid
Summit onPhysicalEducation (Berlín/1999),in
sistiren los mediosde comunicaciónsobre la
situaciónproblemática en que la Educación
Físicase encuentra en los planos escolares;

• Que el avance notable de los medios de
comunicación pasó a influenciar en las úl
timas décadas todos los campos de la ac
tuación y conocimiento humano;

Considerando:

El papel de los medios de comu
nicación en la educación fisica

Capítulo XXI

Art. 23. La cooperación internacional usando
la Educación Física como medio, por su tradi
ción y nuevas posibilidades, deben ser incen
tivadas y desarrolladas mas aun, a través de
intercambios de cooperación técnica, programas
de becas y residencias, facilidades para la partici
pación en eventos, y otras formas que refuercen
la cooperación, la amistad y la solidaridad entre
los diferentes pueblos.

La HEP con(j¡rye:

.. Que la 3tJ Conferencia Internacional de Minis
trosy Altos Funcionarios Encargados de la Edu
(ación Física y Deporte (MINEPS III/
Montevideo/1999), mostró que la coope
ración internacional en Educación Física y
Deporte, debe necesariamente ser mejorada
y reforzada;

• Que el Xvo Congreso Panamericano de Educa
ción Fisica (Lima/1995), en sus conclusio
nes, postuló que la comunicación entre
gobiernos debe ser fomentada, para que la
atención de todos los núcleos de la socie
dad sea alcanzada, en relación a los progra
mas de Educación Física, Deporte para
Todos y Recreación.

• Que desde el Manifiesto Mundial de la Educa
ción Física (FIEP /1970) la cooperación in
ternacional por la Educación Física ya era
uno de los puntos considerados muy im
portantes y que la Carta Internacional dé
Educación Físicay del Deporte (UNESCO;
1970) reforzó este aspecto:

Considerando:

La cooperación internacional
por la educación [isica

Capítulo XX

Art. 22. Todos los responsables por cualquier
manifestación de la Educación Física deberán
contribuir con efectividad para que ella sea desa
rrollada y ofrecida en uná convivenciasaludable
con el medio ambiente, sin causarimpactosnegati
vos, inclusive,utilizandoinstalacionesplaneadasen
este objetivo y equipamientos, preferencialmente,
recicladossin materialespoluidos.

La FIE P concluye:



Que las políticas nacionales deben eliminar
todas las practicas discriminativas o que
refuercen la exclusión social;

•

Que la 3a Conferencia Internacional de Minis
trosy Altos Fsncionarios Encargados de la Bdu
cacián Fisicay Deporte - MINEPS III, por la
Deciaraaán de Punta del Este (1999), recono
ció la importante función de las organiza
cionesgubernamentales en la promoción de
la Educación Física y del Deporte como
instrumento de cohesión social y democra
cia, estimulándolas a la elaboración de pro
gramas y políticas efectivas;

•

g. unirse con instituciones financieras in
ternacionales para asegurar la Educación
Física como parte de definición de la
Educación;

f. perfeccionar la investigación para pro
mover una Educación Física de efectivi
dad y calidad;

e. reconocer que la inversión deficiente en
la Educación Física cuesta mas en costo
de la salud que en la inversión necesaria
para la Educación Física;

d. invertir en el inicio del entrenamiento
continuo profesional y en el desarrollo
de los educadores;

c. reconocer que la Educación Físicade ca
lidad depende de educadores bien cali
ficados y tiempo curricular adecuado, los
cuales posibilitan proveer del equilibrio
cuando otros recursos como equipamien
tos e instalaciones son poco disponibles;

b. reconocer el papel distintivo de la Edu
cación Física en la salud física, desarro

llo global y seguridad en la sustentación
de las comunidades;
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a. implementar políticas para la Educación
Física como un derecho humano de to
dos los niños;

Que el Encuen tro denominado World
Summi/ on Pbysical Educa/ion, realizado por
el Consejo Internacional para la Ciencia de! De
porte _y Ed¡,¡cación Física (ICSSPEj Berlín
1999), fomentó reforzar la importancia de
la Educación Física como un proceso a lo
largo de la vida y particularmente para to
dos los niños, en conformidad con la Con
vención Jnternacional sobre los Derechos de la
Niiie~ que concluyo sobre los derechos de
los niños en cuanto al alto nivel de salud, la
educación primaria libre y obligatoria para
el desarrollo cognitivo y físico,al reposo, al
ocio, y al juego, reforzó la necesidad de ac
ciones gubernamentales mediante la si
guiente agenda:

•

• Que la Declaracián de San Paulo (1998), edi
tada en el 5° Congreso Mundial de Ocioy Re
creación,promovido por la Asociación Mundial
de Ocioy Recreación (WLRA), Servicio Social de
Comercio (SESCj San Paulo) y Asociación La
tinoamericana de Ocioy Recreacián (ALATIR),
por el Art. 4, preconizo que todos los go
biernos e instituciones deben preservar y
crear ambientes lejos de barreras (cultura
les, tecnológicas, naturales o construidas),.
donde las personas tengan tiempo, espacio_
y oportunidad para expresar, valorizar y

, compartir el ocio

Considerando:

Las responsabilidades de las
autoridades gubernamentales

en la educación física

Capítulo XXII

de la Educación Física para las personas, buscar

todas las formas de comunicación que puedan

reforzar el conocimiento de sus beneficios.
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Que al Reconocer que prácticas corporales
relacionadas al desarrollo de valores, pue-

•

Que al Promooer osvs educación efectivapara
la salud y ocupación saludable del tiempo
libre y del ocio;

•

• Que al ObjetilJar aprendizajes y desarrollo
de habilidades motoras de niños, jóvenes,
adultos y ancianos, aumentando sus condi
ciones personales para la adquisición de
conocimientos y actitudes favorables para
la consolidación de hábitos sistemáticos de
práctica física;

• Que al Utilizar actividades físicas en la for
ma de ejerciciosgimnásticos, juegos, depor
tes, danzas, actividades de aventura,
relajamiento y otras opciones de ocio acti
vo, con propósitos educativos;

• Que al Interactuar con las influencias cultu
rales y naturales (agua,aire, sol, etc.) de cada
región e instalaciones y equipamientos ar
tificiales adecuados;

Art. 2. La Educación Física, como derecho de
todas las personas, es un proceso de Educación,
sea por vías formales o no-formales,

Art. 1. La Educación Física, por sus valores,
debe ser comprendida como uno de los derechos
fundamentales de todas las personas.

El manifesto mundial de la
educación física FIEP 2000

Art. 26. La Fédération Intcrnationalc d'
Education Physique, al presentar el Manifiesto
Mundial de la Educación Física FIEP 2000 será
la responsable por la traducción en los idiomas
principales y por su difusión por todo el mundo,
a través de la red de sus delegados nacionales.

• Que, finalmente, la FIEP se presenta en el
contexto mundial como una institución
con una red creciente de mas de 120 paí
ses, distribuida en todos los continentes de
la Tierra.

Que una vez mas la FIEP, con la responsa

bilidad de ser el organismo internacional

más antiguo entre los que tratan de la Edu
cación Física, resolvió elaborar otro Mani

fiesto, que pueda expresar el nuevo sentido
de la Educación Física;

•

Que en las últimas décadas del siglo XX,
comenzó a surgir una gran discusión por la
necesidad de un nuevo entendimiento de

la Educación Física;

•

• Que después del Manifiesto de 1970, el
debate sobre la Educación Física fue intea
so por todos los organismos internaciona

les, mas no ocurrió otra concepción de

Educación Física;

• Que la Fédération lnternationale d' Education
Pbysiqto: (FIEP) elaboró y difundió por el

mundo el Manifiesto Mundialde Educación
Física de 1970 en los principales idiomas;

Considerando:

La FIEP y su manifiesto
mundial de la educación física

Capítulo XXIII

Art. 25. Los gobiernos y las autoridades res

ponsables por la Educación Físicadeben reforzar

sus políticas y acciones, reconociendo los valores

de la Educación Física, priorizando los medios

sociales desfavorecidos económicamente.

La FIEP concluye:



Art. 14. La formación de profesionales, con

siderada necesaria para la actuación en el área de

Art.13. La Educación Física, por sus caracte

rísticas y potencial de ofrecimiento de activida

des físicas en sus diferentes formas, puede y debe

constituirse como una de las opciones principa

les en los programas de Turismo.

Art. 12. La Educación Física, como campo de

actuación esencial para las personas, necesita que

todos los organismos e instituciones que la con

sideran como objeto principal, prosigan desarro

llando eventos y estudios que permitan una

sustentación científica para la acción de los pro

fesionales en ella envueltos.

Art. 11. El Deporte Educacional y el Depor

te-Ocio o de Tiempo Libre deben ser considera

dos como contenidos de la Educación Física por

la similitud de objetivos, medios y posibilidades

de utilización a lo largo de la vida de las perso

nas.

Art. 10. La Educación para el Deporte, por el

potencial humanístico y social que el fenómeno

sociocultural deportivo representa, debe ser esti

mulada y promovida en todos los procesos de la

Educación Física.

Art. 9. La Educación Física, deberá éticamente

ser utilizada siempre como un medio adecuado

de respeto y de refuerzo a las diversidades cultu

rales.

Art. 8. La Educación Física deberá slempre

constituirse de prácticas agradables para que pue

da crear hábitos y actitudes favorables en las per

sonas en cuanto al uso de las diversas formas de

actividades físicas en el tiempo para el ocio.

formas de cáncer y depresiones, contribuyendo

para la calidad de vida de sus beneficiarios, debe

desarrollar hábitos en las personas de práctica

regular de actividades físicas.
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Art. 7. La Educación Física, para que ejerza

su función de Educáción para la salud y pueda

actuar preventivamente en la reducción de enfer

medades relacionadas con la obesidad, las enfer

medades cardíacas, la hipertensión, algunas

Art. 6. La Educación Física, por sus posibili

dades de desarrollar la dimensión psicomotora de

las personas, principalmente en los niños y ado

lescentes, conjuntamente con los dominios

cognitivos y sociales, debe ser disciplina obliga

toria en las escuelas primarias y secundarias, de

biendo hacer parte de un currículo longitudinal;

l\.rt. 5. La Educación Física, debe ser asegura

da y promovida durante toda la vida de las perso

nas, ocupando un lugar de importancia en los

procesos de educación continuada, integrándose

con los otros componentes educacionales, sin

dejar, en ningún momento, de fortalecer el ejer

cicio democrático expresado por la igualdad de

condiciones ofrecidas en sus prácticas.

Art. 4. La Educación Física, por su concepto

y alcance, debe ser considerada como parte del

proceso educativo de las personas, sea dentro o

fuera del ambiente escolar, por constituirse en la

mejor opción de experiencias corporales sin ex

cluir a la totalidad de las personas, creando esti

mulos de vida que incorporen el uso de variadas

formas de actividades físicas.

Art 3. Las' actividades físicas, con fines educa

tivos, en sus posibles formas de expresión, reco

nocidas en todos los tiempos como los medios

específicos de la Educación Física, se constitu

yen en caminos privilegiados de Educación.

• Se constituye en un medio efectivo para la

conquista de un estilo de vida activo de los

seres humanos.

den llevar a la participación de caminos

sociales responsables y búsqueda de la ciu

dadanía;
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Art. 26. La Fédération lnternationale d' Edt/cation

Pbysiquc, al presentar el Manifiesto Mundial de la

Educación Hsica HEP 2000 será la responsable por
la traducción en los idiomas principales y por su
difusión por todo el mundo, a través de la red de
sus Delegados Nacionales.

Art. 25. Los gobiernos y las autoridades res
ponsables por la Educación Físicadeben reforzar
sus políticasy acciones, reconociendo los valores
de la Educación Física, priorizando los medios
socialesdesfavorecidoseconómicamente.

Art. 24. Los responsables por la Educación
Física deben, en sus estrategias de valorización
de la Educación Física para las personas, buscar
todas las formas de comunicación que puedan
reforzar el conocimiento de sus beneficios.

Art. 23. Lacooperación internacional utilizan
do la Educación Física como medio, por su tra
dicióny nuevasposibilidades,debe ser incentivada
y desarrollada mas aun a través de intercambios
de cooperación técnica, programas de becas y
pasantías, facilidadespara participación en even
tos, y otras formas que refuercen a la coopera
ción, la amistady la solidaridadentre los diferentes
pueblos.

Art. 22. Todos los responsables por cualquier
manifestación de la Educación Física deberán
contribuir con efectividad para que ella sea desa
rrollada y ofrecida en una convivencia saludable
con el medio ambiente,sin causarimpactos nega
tivos, inclusive,utilizando instalacionesplaneadas
en esteobjetivoy equipamientos,preferencialmente,
recicladossin materialespoluidos.

Art. 21. La Educación Física debe contribuir
para la Cultura de la Paz, al ser usada en el senti
do de una sociedad pacífica de preservación de
la dignidad humana a través de iniciativas de
aproximación de las personas y de los pueblos,
con programas que promuevan cooperaclOnes e
intercambios nacionales e internacionales.

Art. 20. La Educación Física, por lo que re
presenta en la promoción de las personas de
acuerdo con este Manifiesto, debe ser un foco de
atención de los países desarrollados, para que
puedan a través de programas desprovistos de
asistencialismo, contribuir con los países subde
sarrollados, procurando disminuir las desigualda
des de condiciones entre los pueblos.

Art. 19. Los profesionales responsables por la
Educación Física en países y naciones subdesa
rrolladas, en situaciones de escasez, deberán bus
car competencia y creatividad en la busca de
estrategias pedagógicas, para que los beneficia
rios, así mismo, puedan alcanzar las intenciones
educativas propuestas.

Art. 18. La Educación Física debe ser utiliza
da en la lucha contra la discriminación y la exclu
sión social de cualquier tipo, democratizando las
oportunidades de participación de las personas
con infraestructuras y condiciones favorables y

accesibles.

Art. 17. La Educación Física, a ser reconoci
da como medio eficaz de equilibrio y mejoría en
diversas situaciones, cuando es ofrecida a per
sonas con necesidades especiales, deberán ser
cuidadosamente adaptadas a las características
de cada caso.

Art. 16.Todos los responsables por los proce
sos de Educación Física deben empeñarse en la
busca de instalaciones y medios materiales ade
cuados para que no sea perjudicada en sus ob
jetivos.

Art. 15. Los actuales profesores de Educación

Física precisan readaptar sus actuaciones y sus
procesos de perfeccionamiento en función de los
caminos propuestos por este Manifiesto.

la Educación Física, debe ser revisada para que

pueda atender los nuevos sentidos conceptuales

de esta área;
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